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\ £sf e periódico re puMíea, íodoi foe 
dias. escepto los domingos, y se suscribe 
o 10 re. ¡at mee en la imprenf¿i de Pila, 

i:- establecida en la calle de Atocha, núw-
ro 102, cuarto 6a/o. 
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Lo* artículos, avisos y reclamado» 
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en ta misma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
ie recibirán. 
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MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

V I B E A LES DECRETOS» 

'I« i( X < í í 
" T ¿ Atendiendo á las muy justas y poderosas ra* 

zones que acerca del mal estado de su salud, 
me ha espuesto el capitán general duque de 
Bailen» vengo en admitirle la renuncia del cargo 
de primer comandante general del real cuerpo 
de guardias Alabarderos, que por mi decreto de 
3 de abril de este año tuve á bien conferirle, re
servándome utilizar en todas ocasiones sus ser* 
vicios y larga esperiencia. 

Dado en palacio á a 8 de abril de 1847.— 
Está rubricado de la real mano.—Ll miiiistro de 
la guerra, Manuel de Mazarredo. 

; 

Hallándose vacante el cargo de primer co« 
mandante general del real cuerpo de guardias 
Alabarderos, por dimisión que ha hecho y he 
tenido k bien admitir en decreto de hoy al capi* 
tan general duque de Bailen, y no obstante lo 
dispuesto en el art. i .° del decreto orgánico de 
18 de noviembre de i845, vengo en nombrar 
para igual c^rgo a,! inaiiscal decampo I) Loren* 

zo María Fernandez de Villavicencio, duque de 
San Lorenzo y del Parqué, actual segundo co
mandante del mismo real cuerpo. " 

Dado en palacio á 28 de abril de 1847.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de la guerra, Manuel de Mazarredo. 

•v. • I -
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Hallándose vacante el cargo de segundo co
mandante del real cuerpo de guardias Alabarde
ros, por haber sido nombrado primer coman
dante general del mismo el mariscal de campo 
duque de San Lorenzo y del Parque, vengo en 
elegir para que lo desempeñe al de la misma 
clase D. Antonio Ros de Olano. 

Dado en palacio á 28 de abril de 18^7.—• 

Está rubricado de la real roano.—-El ministro 
de la guerra, Manuel de Mazarredo. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION DEL 
REINO. 

Dirección de administracion.=zCircular. 

Con esta fecha se dice al gefe político de So
ria, de real orden, lo siguiente. 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscita la entre ese gobierno poli-
tico y el juez de primera instancia del Burgo 
de Q>ma, con moti\o de las intrusiones efectúa-
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<1as por varios vecinos y terratenientes en los 
t é r m i n o s , terrenos comunales, arroyos y r íos 
pertenecientes al c o m ú n del pueblo de Herrara, 
ha consultado, d e s p u é s de oir á la s e c c i ó n de 
gracia y justicia lo siguiente. 

Vistos el espediente y los autos respectivas 
menteVeraitidos por el g e í e p o l í t i c o de Soria y 
el juez de'primerVinstancia del Burgo deOsma 
de los cuales retulta, que el ayuntamiento de 
Herrera, habiendo tenido noticia de que diferen
te* vecinos y terratenientes se h a b í a n intrusado 
en los términos, terrenos comunales, arroyos y 

rios pertenecientes al común, n o m b r ó para la 
comprobadou y remedio de estos abusos en ao 
de abril de 1846 dos peritos visitadores, s e g ú n 
de inmemorial se acostumbraba á hacer cada 
a ñ o , y en el uso al mismo tiempo de las faculta* 
des que le atribuye la ley de 8 de enero de i845 
en su art. 8o , |párrafo segundo, que verificado por 
los visitadores el reconocimiento que estimaron 
oportuno, dierou cuenta de su resultado en 10 
del siguiente jumo, manifestando que entre 
otras usurpaciones h a b í a n descubierto y sena* 
lado la que en el rio chico á la parte de la can
tera h a b í a realizado Isidro Aylegas, vecinojde 
Ayiagas, mudando el cauce á distancia de mas 
de 6o pasos y reduciendo la tierra á cultivo, 
que á consecuencia de ello a c u d i ó Ayiagas al 
referido juez esponiendo que h a b í a mas de «4 
a ñ o s se hallaba como d u e ñ o en p o s e s i ó n de un 
molino, t é r m i n o de Herrera, junto al mencio* 
nado rio, con algunas tierras contiguas, y entre 
ellas una pieza como de seis celemines se mora-
da entonces de ajuvias, de la que le hab ía des
pojado el ayuntamiento de aquel lugar aroojo* 
n á n d o l a sin c i tac ión ni conocimiento^suyp, co
mo igualmente de un pedazo de la presa del ¡n« 
d í c a d o molino, arrancando un pedazo de pared 
q u é cerraba otra finca de su pertenencia, que 
suministrada la i n f o r m a c i ó n que o frec ió sobre 
estos est remos, y p r o v e í d a eu su vista por el 
juez la restituciou que s o l i c i t ó , p r o m o v i ó el ge* 
fe po l í t i co la competencia de que se trata. 

Visto el articulo 74, párrafo a . ° de la ind i 
cada ley de 8 de enero de 1845, s e g ú n el ¿cual 
corresponde á los alcaldes procurar la c o n s e r v a » 
cion de las fincas pertenecientes al c o m ú n . 

Visto é l ar t í cu lo 8o,"párrafo de la misma 
ley, que atribuye á los ayuntamientos el arreglo 
de l ¡d i* fru té de los aprovechamientos {comunes. 

' Vista la real orden de 8 de mayo de i83c), 
que declara inadmisibles los interdictos r e s t i t u í 

torios contratprr«vríTetrcitó de a y u i í t a í i n e n í o s y 
diputaciones provinciales sobre cosas que 'por 
las leyes son de su a t r i b u c i ó n . 

Considerando, i . ° Que^egun lo demuestra 
la sola circunstancia de haber trascurrido cerca 
de dos meses desde la techa del acuerdo del 
ayuntamiento de l^erre^a hasta ja r e l a c i ó n de 
los visitadores, no fue a q u é l motivado por-usur* 
paciones de terrenos comunes determinadas re
cientes y fác i les do couiprobiq eu cuyo caso lo 
practicado en su virtud con la debida forrnali* 
dad hubiera tomado sin violencia el c a r á c t e r de 
un acto de c o n s e r v a c i ó n de los bienes comunes, 
comprendido en lo que el citado p á r r a f o a. 
art. 74 de la espresada ley «encarga a los a l 
caldes. 

a . p Que por otra parte el tal acuerdo no tu* 
vo por objeto directo remover simplemente un 
estorbo opuesto al disfrute de terrenos y a pro. 

. vechamientos comunales, para lo cual* p o r ser 
cosa que pertenece manifiestamente al arreglo 
de estos disfrutes, se ha/lan facultados los a y u n « 
tamientos por el p á r r a f o a . ° , t a m b i é n citado, 
art. 8o de la misma ley, sino que se e n c a m i n ó 
directamente al restablecimiento de terrenos de 
esta clase, usurpados en é p o c a s inciertas. 

3.o Que por ello no cabe d u l a en que el 
respeto k la propiedad reclamaba para esta ope* 
r a c i ó n un apeo formal, ageno de las atribuciones 
de los ayuntamientos; no siendo por lo mismo 
la real orden igualmente citada aplicable á esta 
competencia; 

Se decide á favor de la autoridad jud.íqiaj. , y 
d e v o l v i é n d o s e los ¿ u k s ' £ ? n fil J^ijgg^I 
juez de primera instancia del Burg;) <Je Q.sn^a, 

d é s e cemocimiento !fX^^fóW¿\áíl^L A l b ^ W 
esta d e c i s i ó n y sus motivos. 

Y h a b i é n d o s e dignado la *e i¿ ia ¿ Q . D (J,) 
resolver como parece al consejo; lo digo á Y . S. 
de real orden para los efectos correspon
dientes. 

De real ordeu lo traslado á V . S. para su in* 
t e l i g e n c í a y para que lo tenga presente en casos 
a n á l o g o s . Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a * 
dríd a6 de marzo de 1847.—Seijas.—Srf gefe 
p o l í t i c o de «i 
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a oaiffi tal i-' SJ 
Licenciado D. José María Barban, ju&:de*'pft-

mera instancia de Villalon y su partido, que de ser 
asi y de estar en actual cgcrcicio el escribano refren
dante dá ter 

i\ V . K . c3 Excmo. Sr. gefe superior político de j 
la provincia de Madrid á quien por él correo ordiria- 1 

rio se dirige este mi exhorto requisitorio y suplicato
rio pedida su aceptación y entero cumplimiento de 
justicia. 

Hago saber: Que por comisión de la sala segunda 
da la audiencia territorial de Valladolid, estoy en ten- | 
diendo en la averiguación de los autores y cómplices 
de la muerte violenta dada á Antonio Montero, veci
no que fue de Escoyer, partido judicial de Alcañices, 
provincia de Zamora, en la tarde del veinte y ocho de 
julio de mil ocdocientos cuarenta y tres, con otros cs-
cesos, por varios contrabandistas Vülaloneses, he acor
dado la prisión de León'Fernandez (alias) Perrilla, 
Vicente González (alias) Tuerto Gbaforrero, Antonio 
y Pedro Morabinos (alias) Callares, vecinos y natu
rales de esta villa, cuyas*señas.<aespraan*á»canAÍQMa-
cion; y como no haya podido tener efecto aquella por ! 
haberse ausentado de. esta villa, rae dirijo á V. E . á 
fin de que se sirva ordenar la inserción de este exhor
to en los Boletines oficiales de esta provincia escitan
do al mismo tiempo el celo y energía de los alcaldes 

íflfJw^s (agentes? de R. y P. Jp*r£ que por cuantos 
^ f f ^ ^ i B ^ J ^ S ^ ^ y ^ i p ^ é w ? n $ paraderod* di
chos sugekos; *y caso de ser habidos fos conduzcan con 
toda seguridad incomunicados y por tramites de la 
^üarrn^ eívíl ádisposición del W - í u ^ t í é ^ é f s ^ s -
taocia 8e Aleañíces etl qué sé hfclla I*caus* principal. 

' SiVtf&dése V - I¿. retaitome ¿ p i n piar <m qiie 
conste la inserción para que unido al espediente de 
su razón obre los efectos oportupos; pues en mandarlo 
hacer asi administrará V : E . la mas exacta justicia, 
quedando obligado al tinto siempre que las suyas vea 
elJa l—ÜUllr llPfrfrlíllliffítf f f o i1< ílfÍ"H d$*brilde 
tnií achocientos cuarenta y . siete*—José María Bar
ban.-Por su mandado Domingo Garzón. , 

Señas de Lew Fernandez Calías) Perrilla. 
- v "/ - r¿S?" t flirt I f 1 i*; V£» 11 k \ f *# i> I i, l . 

Estatqra qin.co pies poco mas ó .menósvC9lor;tno 
rfiiOt cara redcmda, labios gordos, boca grande, ojos 
caWános, edad dé» 2* á 3b aSosl ' 1 

Idem de Vicente González (alias) Tuerto Cha-

forrero. 

Edad 34 á 35 ánós, estatura regubr, peto y ojos 

caíanos, rara lacga, roior'morenoí talento ckl ojo iz
quierdo. 

: Antonio Moratinos {alias} Gallares. 

Edad, 25 a' 26 anos, estalura ma3 de ána> píes, 
pelo y ojos castaños, cara redonda, color moreno, na* 
riz regular. • 

Pedro Motaúnos .(aliad) GaAlárés. 

/11; -DiV S.fJJíf¿ 
Edad ('e 23 á 2 4 anos, color monenp, estatura nías 

* ^̂ ^̂  * • • 

de cinco pies, cara regular, ojos castaño*, .^elp idéta. 
m. m m ir 9 i u enínnaJ 112 

1 fi <m» asi 

Juzgado de' la capitanía general de Castilla la 

1 1 :•:*.•!•/?•*• &fil ¿r-::»;.,'• ft¡>is>\m*Q bi -
En virtud de providencia del fixemp. señor capi

tán general de esta provincia se sacan á púbKca su
basta las re.es bacunas siguientes que ¡se hallan en el 
pueblo de Titu'cta: nueve teses de un ano, ií id. de 
dos anos, cuatro toros, siete LOV illos y veinte bacas que 
todas son cincuenta y cuatro y están tasadas una n n 
ot a en la cantidad de cuatrocientos rs. vn. que es por 
lo que se venden. Y para su remate e^tá señalado el 
dia catorGe de mayo á las doce de su mañana ante el 
juez de primera iastancia de (a- villa de Chinchón y 
W 

sito .tWfisioi ÍJ eoixsci •- 1 
El-'ayuhta'rfiidntode la títjffcMe AMU dé 

tei pirévlá aátór?zár}Útí^de1 Excmo. Sr, gefe poIArco 
ñéh provincia, saca á publica subasta clapro vecSa-
mlétóo dé los pastos dé la dehesa i47dládá * 1á Bar
ca d Castillejo, los del pfadó ^e ViHatñ«eÍr; y fbs de 
'la- dehesa denominada del Batan: !ós primera pOr 6n 
a fio que dará principio el dia 24 de junio próximo 
venidero y concluirá el 23 del mismo mes de » 848; 
y.los de la dehesa del Batan por el tiempo, desde el 
referido dia 2¿ de junio i fin de iehx^rqjie i848,*ba-
jo los icspectivos pliegos de condiciones que se bailan 
de manifiesto en la secretaria de la. corporación; ha
biendo señalado para sus remates el dia 23 del pre-

. senté mes de mayo, desde la hora de las once de su ma
ñana en adelante, en Ja casa consisto 1 iaí. u . . 

Lo que se anuncia al público por medio del pre
sente ¿fin de que llegue ¿noticia de los cpi i eran in
teresarse en lpŝ  remates. , , u >- S 

übsupo! ob^b (ojdsnq oiv.«* ab-lsitoltitnoa «>'s« r! ns 

E l a y unt a m ienlo de Na va Jcarne ro ha señalado et 
día 9 del corriente, de diez á doce de la mañana, pa
ra la celebración del rnna4e de las yerbas de prima
vera del montecillo de Zaizuela fi nado á las mar¿;e-
nes delrioGuacfei ramp con airrgfo al pliego de con-

http://re.es


(O 
dicionesque obra de manifiesto en la secretaría. En la 
inteligencia que si transcurren desde el remate * veinte 
y cuatro horas, sin que se haya hecho la mejora del 
quinto en los términos que prescribe el artículo 79 de 
la ordenanza, se declarará terminada la subasta. 

K Se anuncia invitando licitadores. 

.'¡til) 

No habiéndose presentado las relaciones de r i 
queza inmueble, cultivo y ganadería de la villa de 
Chozas de la Sierra, á pesar de los anuncios publica
dos, ée hace saber por última vezá todos los vecinos, 
hacendados y propietarios en su termino las presen
ten con arreglo á los modelos 1.°, 2.0, 3 . ° y ( . ü y 10 
del reglamento general de estadística, aprobado por 
S. M . en 18 de diciembre último en el improrrogable 
término de diez dias, pues de lo contrario y en ca
sos dé ocultación' quedarán sujetos las multas que 
marca el art. 24 del real decreto de 2 3 de mayo de 
1845. 3 [Muí 

Siendo muy repetidos los avisos dados para la pre
sentación de relaciones arregladas al reglamento de 
18 dé diciembre último y no habiéndose presentado 
ninguna por los hacendados forasteros se les cita por 

} última vez para que lo verifiquen en el término de 
diez dias en la secretaria del ayuntamiento constitu
cional de Valverde, partido de Alcalá; haciéndoles sa
ber que por la direcion general de contribuciones di* 
rectas se ha nombrado á D. Carlos Groizard, para 
que pase á este pueblo á hacer los trabajos estadísti
cos, y por cuya causa deben estar dichas relaciones en 
poder de este ayuntamiento para cuando aquel caballe
ro, comisionado llegue á esta, pues de lo contrario les 

' parará el perjuicio á que se hagan acredores según el 
artículo 24 del real decreto de ?3 de mayo de 1845. 

* -

' Por acuerdo del ayuntamiento constitucional pre
vio conocimiento de la superioridad provincial se su-

• basta el disfrute de las yerbas de todo el fruto de es
te ano desdé la presente hasta 15 de marzo próximo 

.. de 1848, para ganado bacuno ó lanar, á elección del 
rematante de la dehesa de la villa dé Guadarrama en 
esta provincia, nombrada Soto; que tiene aguas abun
dantes permanentes del rio que dá nombre á dicho 
pueblo. E l domingo 9 del corriente desde las diez á 
las doce de su mañana se celebrará su primer remate, 
en la sala consistorial de dicho pueblo, dado toque de 
campana acostumbrado, bajo el pliego de condiciones 
que estará, de manifiesto á los licitadores: lo que se 
se anuncia para su concurrencia. 

2 

4 ¿ lüiK'Hil \',¿\i '{ V.M" > 
Debiendo procede rse en el lugar de Man jirón a 

la formación del registro general de fincas, en con
formidad á ló prevenido eñ el tí tillo 2. 0 del regla
mento general de estadística, aprobado por S. M . en 
real decreto de 18 de diciembre último, se hace sa
ber por acuerdo del .ayuntamiento del mismo á to
dos los que posean (incas rusticas y urbanas y demás 
bienes sujetos á la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería que en el término preciso é improrogable 
de diez días, á contar desde la publicación dé este 
anuncio en el Boletín oficial, presenten en i a secreta
ría de dicha corporación las relaciones prevenidas con 
sujeción i los modelos números 1, 2, 3, 4 y 10; en 
la inteligencia que de no verificarlo quedarán inclu
sos en la responsabilidad que ordena el artículo 24 
del mencionado real decreto. 
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Madrid 4 de mayó.' i: í ffl *! ib 

Trigo de 58 á 65 rs. fanega. 
Cebada de 38 i 4o i d . 
Algarrobas de $1 á 58 iih 
Aceite;de.07 á, 00 id . arroba. 
Idem filtrado á 6á« • ; * ' . 
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E ú 3 i de l pasado C u m p l i ó e l p r i m e r 
trimestre p o r s u s c r í c i o n á este p e r i ó d i c o : l o 
q u e se pone en conocimiento de los a v ü n -
tamientos de esta prov inc ia para q u e v e n * 
fiquen el pago en la r e d a c c i ó n situada en la 
calle de A t o c h a , n u m . 1 0 2 , cuarto bajo, si 

y n ó q u i e r e n esperimentar perjuicio. 

V t. \ i 
\'is& ¡áfi ir:;-.*! 

E n la m i s m a r e d a c c i ó n se hallan para 
su venta modelos impresos , arreglados á la 
i n s t r u c c i ó n ú l t i m a m e n t e aprobada p o r e l g o 
b ierno , para la e v a l u a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n 
de la r iqueza inmueble , cu l t ivo y ganade
r í a , los cuales se e s p e n d e r á n para los a y u n 
tamientos y particulares á precios arregla
dos. 

M A I ) I U Ü : Impretfa de O . MANUEL PITA. 


